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Caracteristicas comunes a lodas fas marcas J' modefos

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
prcscntadda por «Wang España~ S. A.», con domicilio social en
autopista Aeropuerto de Barajas, kilómetro 13, municipio de Madríd.
provincia de Madrid, para la homologación de cuatm tedados. fabrica
dos por «Wyse Techonology Taiwan, Ltd.», en su instalación in9ustrial
ubicada en Taiwán;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia,
mediante dictamen con clave número 91024083. yla Entidad de
Inspección y Control Reglamentario «Norconlrol», por certificado de
clave número NM-WANG-IA-03, han hecho constar que el modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas
por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio
de Industria y Energía de 23 de didembre de 1985.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establccido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado prodUi'lP, con la contra
seña de homologación GTE-0438. y fecha de caducidad el día 24 de
junio dc 1993, definicndo como características técnicas para -cada marca
y tipo homologado las que se indican a continuación, debiendo el
intcresado solicitar los certificados de conformidad de<la producción con
una periodicidad de un año, y el primero antes del día 24 de junio
de 1992.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del perlodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, la documenta
ción acreditativa a fin de verificar la adecuación del"producto a las
condiciones iniciales, así como la declaración en laque se haga constar
que cn la fabricación de dichos productos los sistemas de eontrol de
calidad utilizados se mantienen. como mínimo. en las mismas condicio
nes que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en reJaeión con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condic-iones fundamentales
en lus que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de. su posterior
anulaCión, en su caso, y sin perjuicio de las responsabihdades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interpornerse recurso de alzada ante el excelentisiOlúseñor
Ministro de Industria, Comercio y Turismo. en el plazo de quince días,
contados desde la recepción de la misma.

25012 RESOLUCION de 24 de junIO de 199J. de la Dirección
Gt'neral de Politíca Tecnológica. por la que ¡e homologan
dos pantallas, marcas «Wyst'» y «Wang». modelo J.VY~60,

fabricadas por «Wvse Technology Taiwan. Ltd.». en su
instalación industrial ubicada en Taiwán.

Recibida en la Dir~ción General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Wang España, Sociedad Anónima». con domicilio
social en autopista Aeropuerto de Barajas.. kilómetro 13. municipio de
MQdrid, provincia de Madrid, para la homologación de dos pantanas
fabricadas por «Wysc Technology Taiwail. Ltd.», en su instalación
industrial ubicada en Taiwán;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia,
mediante dictamen con clave número 9i024085. y la Entidad de
Inspccc:ión y Control Reglamentario «Norcontrol», por certificado de
clave número NM-WANG-IA-03, han hecho conStar que el modelo
presentado cumple todas las especificaciones aCtuales establecidas por el
Real Decreto 125:0/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de
Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, . ha acordado homologar los citados productos, con la
con~m~eña de homóloga~ióriGPA~665, y fl.'Cha de caducidad el día 24
de Junio de 1993, definiendo como características técnicas para cada
marca y ÜpohomQlogado lasque se indican a continuación, debiendo
el interesado solicitar los certificados de confonnidad de la producción
con una periodicidad de un año. y el primero antes del día 24 de junio
de 1992.

El titular de esta Resolucióp l,)resentará, dentro del período fijado
para someterse al co1'l"lrol y segUimiento de la producción, la documenta
ción. acreditativa -a fin de verificar la adeCuación del producto a las
condiciones iniciales. así como la declaración en la que se haga constar
qUe en la fabricación de dkhosproductos los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen. como mínimo. en las mismas condicio
nes Que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectua en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentaks
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión c¡:¡utelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de dio pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentisimo señor
Ministro de Industria. Comercio y Turismo. en el plazo de quince días,
contados desde la recepción de la misma.

Marca «Wang», modelo WY-85.

Caracteristicas:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace publico para general conocimíento.
Madrid, 24 de septiembre de 1991.-la Directora general. Carmen de

Andrés Conde.
RESOLUCION de 24 de junio de /99/. de la Dirección
General de Politica Tecnológü-'a, por fa que se homologan
cuatro teclados, marcas f( H-);seJJ v I( Wang», modelos
WY-f85 y WY~85, fabricados por (dl'ysc Techno!ogy
Taill'an, L!dr~. en su insta{ación industrial ubicada en
Taiwdn.
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Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las caractensticas para cada marca r modeio

Marca «Wyse», modelo WY-185.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca «Wang», modelo WY-185.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qweny.

Marca «Wysc», modelo WY~85.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

CaracteriSticas comttnes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tub()~pantana. Unidades: Pulga
das.

Segunda. Descripción: Presentación 'en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caracterúticas para cada marca-y modelo

Marca «WySC»., modelo WY-60.
Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Marca ~(Wang», modelo WY-60.

Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Terecra: Monocroma.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 24 de junio de 1991.-La Directora general, Carmen de

Andrés Conde.


